
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio. Terminación / otras salidas 

Sin sentencia. Salida 

Especial de aprehensión de vehículo. 54001400300120210087400 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la solicitante RCI Colombia Compañía 

de Financiamiento –nit.nº900.977.629-1 y en consecuencia se cancela la orden de aprehensión del 

siguiente vehículo de propiedad de Carmen Teresa Gómez Cáceres –ccnº60.312.362: 

 

  MARCA:    Renault    //    MODELO:    2020        //    LINEA: Duster//    PLACA: JLL642//    CHASIS: 

9FBHSR5B3MM764567// MOTOR: E410C272217// color: Gris Estrella 

 

Remítase por correo electrónico institucional copia de este auto a la Policía Nacional -sección 

automotores (mebog.sijin-autos@policia.gov.co), Sijin (mebog.sijin-i2a@policia.gov.co) y Dirección de 

Tránsito de Cúcuta (art.111,C.G.P., art. 11,dcto.806/20) para que tomen nota de la cancelación. 

Así mismo, comuníquese a la parte demandante a los correos notificaciones.rci@aecsa.co 

carolina.abello911@aecsa.co y luisa.franco135@aecsa.co  

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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